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[bookmark: _heading=h.2et92p0]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04996/INFOEM/IP/RR/2023.



Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 04996/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual fue resuelto conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:

I. Antecedentes.

Con fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la persona solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

SOLICITO TODOS LOS GAFETES DE IDENTIFICACIÓN DE TODO EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO, IMCUFIDEZ, DIF Y OPDAPAS”

Mediante respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), hace entrega de lo siguiente: 

i) Oficio número ZIN/DA/2135/2023, del nueve de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual menciona lo siguiente:

“…se adjunta los gafetes existentes del personal del Ayuntamiento.

No omito informar  que, IMCUFIDES, DIF y OPDAPAS son organismo descentralizados de este Ayuntamiento; razón por la cual, se orienta y sugiere al ciudadano dirija la solicitud a dicha institución para que se atienda en su totalidad el requerimiento…” (Sic)

ii) Oficio sin número, del siete de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Zinacantepec, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Zinacantepec, por medio del cual menciona lo siguiente:

“…Derivado de lo anterior, envío copia simple de los gafetes correspondientes al personal a mi cargo dentro del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, que ha laborado dentro del periodo 2022-2023, con motivo de dar cumplimiento a lo requerido y atendiendo la solicitud antes referida….” (Sic)

iii) Gafetes del personal del Ayuntamiento de Zinacantepec.

iv) Gafetes del personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Zinacantepec. 

Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, LA PARTE RECURRENTE interpuso el medio de impugnación citado al rubro, expresando lo siguiente:

Acto Impugnado:
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN.” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad:
“ACTA DE INCOMPETENCIA” [sic]

Cabe resaltar que las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Así las cosas, el Comisionado Ponente consideró que los motivos de inconformidad aducidos por LA PARTE RECURRENTE eran fundados, y determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando lo siguiente:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

En su caso, en versión pública, las credenciales o gafetes de identificación de todos los servidores públicos con los que contaba el Ayuntamiento de Zinacantepec, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés.

El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación del dato testado en los gafetes de los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, entregados en respuesta, así como, de los datos testados de los documentos referidos en el numeral 1, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la incompetencia para conocer de los gafetes o credencias institucionales del personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, ambos de Zinacantepec.”

II. Razones del Voto Particular.

Derivado de lo anterior, la emisión del voto se centrará en que si bien se comparte el sentido de la resolución no se coincide con los argumentos señalados en la misma particularmente respecto al considerar lo siguiente:

a) Estado de fuerza. 

Al respecto la Ponencia resolutora, consideró lo siguiente:

“No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio de interpretación, con número de registro SO/006/2009, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6°, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

•	Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

•	Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el quince de junio de dos mil veintitrés, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Además, se advierte que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

Así, dar a conocer el nombre y fotografía de las personas, vinculado con el hecho que son policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Sin embargo, por lo que hace al personal administrativo y los mandos medios y superiores, se advierte que estos no realizan funciones operativas, sino únicamente realizan actividades de apoyo y dirección respectivamente, por lo que, no procede la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de la materia, pues por el tipo de funciones que realizan, no se pone en peligro su vida, seguridad o salud de este tipo de trabajadores.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre y fotografía  de los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Lo anterior toma relevancia pues los individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre y fotografía de los elementos operativos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, respecto al cargo, resulta necesario traer a colación el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable. Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información clasificada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.
En ese contexto, la mayoría del Pleno sostiene que entregar el cargo de los elementos operativos (oficial, suboficial, policías municipales), revelaría el estado de fuerza con el que cuenta el Municipio para atender las cuestiones de seguridad pública.

Sobre el tema, el Modelo Óptimo de la Función Policial, emitido por la Secretaría de Gobernación “Diagnostico Nacional sobre las Policías Preventivas de las Entidades Federativas”  (consultado en la página electrónica https://secretariadoejecutivo.gob.mx//doc/Actualizacion_Diagnostico_Nacional_MOFP.pdf) establece que el estado de fuerza se refiere al número de elementos operativos en activo, excluyendo al personal administrativo.

Lo cual se ratifica con el Anexo 1 del Acuerdo 05/XLVI/20, denominado Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica (https://www.dof.gob.mx/2021/SSPC/SEGURIDADyPC_260121.pdf), que precisa que el estado de fuerza se conforma de los elementos operativos en materia de seguridad, excluyendo al personal administrativo.

En ese sentido, el artículo 142 y 143 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece la organización jerárquica de las Instituciones Policiales de la Entidad Federativa y sus Municipios, la cual es la siguiente:

A.	Comisarios:
i.	Comisario General;
ii.	Comisario Jefe, y
iii.	Comisario.

B.	Inspectores:
i.	Inspector General;
ii.	Inspector Jefe, y
iii.	Inspector.

C.	Oficiales:
i.	Subinspector;
ii.	Oficial, y
iii.	Suboficial.

D.	Escala Básica:
i.	Policía Primero;
ii.	Policía Segundo; 
iii.	Policía Tercero, y
iv.	Policía.

Como se logra observar, el Estado de Fuerza Municipal, se conforma la Estala Básica y Oficiales (Policías y Oficiales); lo anterior, toma sustento, con los Resultados del Diagnóstico de Salarios y Prestaciones de Policías Estatales y Municipales del País, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el quince de junio de dos mil veintitrés, en la página electrónica http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/transparencia/Resultados_diagnostico_sueldos_prestaciones%20Policiales_SESNSP.pdf, a las dieciocho horas), que establece lo siguiente:
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En ese contexto, se puede vislumbrar que proporcionar el cargo de los elementos operativos, daría cuenta del estado de fuerza de la Dirección Seguridad Pública y Tránsito Municipal, información que podría comprometer la seguridad pública del Municipio, pues daría a conocer la capacidad del área para disuadir y prevenir disturbios sociales, además de dar a conocer parte de la capacidad de reacción.

Además, que la publicación del estado de fuerza municipal, podrá actualizar, potenciar e incrementar una amenaza a la seguridad pública o la Comisaria referida, pues como se refirió daría a conocer el número de elementos con los que cuenta el Municipio, para salvaguardar y mantener la paz social dentro del territorio de su competencia; además, que dicha información podría ser utilizada por los entes y organizaciones delincuenciales, para cometer hechos ilícitos de manera coordinada, con el fin de entorpecer y disminuir las estrategias y resultados en materia de seguridad pública.

Por tales consideraciones, se concluye que se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, hace al cargo de los elementos operativos en materia de seguridad pública.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I.	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II.	El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III.	Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre y cargo de los elementos operativos de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.”

Sobre este punto, debemos partir desde la máxima establecida en nuestro texto Constitucional Federal pues el artículo 21 en su párrafo noveno reconoce que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. Asimismo señala que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

Dicha circunstancia es replicada por la Ley de Seguridad del Estado de México en su artículo 1, fracciones II, III y V, las cuales señalan que dicho ordenamiento es de orden público, de interés social y de observancia general en todo el territorio del Estado de México y tiene por objeto establecer las bases de coordinación del Estado y los Municipios con la Federación, las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México; integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, que a su vez contribuirá con el Sistema Nacional de Seguridad Pública; para la construcción de las bases para una plena seguridad ciudadana.

De tal suerte que con lo señalado hasta este punto se advierte que la finalidad de la función de seguridad pública indudablemente tienen como eje central a la persona humana y, por ende, contribuyen al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia.

Una vez acreditado el objeto de la seguridad pública, así como los sujetos encargados de ejecutar las acciones para consumar esta función, podemos observar con claridad la importancia de los elementos operativos que ejecutan estas acciones encaminadas a preservar el orden dentro de la dinámica social y podemos partir de este punto para determinar el riesgo de la divulgación de esta información y por ende, la procedencia de su clasificación como información reservada. 

En primer momento podemos vislumbrar que el artículo 81, fracción II de la Ley de Seguridad del Estado de México dispone de manera expresa que toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe clasificarse, sirve de referencia la siguiente cita:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;” (Énfasis añadido)

En armonía con esta disposición normativa, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 113, fracción I señala que deberá reservarse la información que con su publicación se comprometa a la seguridad pública y cuente con un efecto demostrable, posteriormente el artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia Local replica esta circunstancia de reserva. 

“Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;” (Énfasis añadido)

Posteriormente los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados el 16 de abril de 2016 y reformados el 18 de noviembre de 2022 señalan en su numeral décimo octavo que podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

Es crucial señalar que estos Lineamientos señalan que es susceptible de considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Hasta este punto tenemos que los instrumentos normativos que debemos observar en estricto sentido disponen puntualmente la reserva de información para los casos en los que se revele información que pueda ser empleada para conocer la capacidad de reacción, es decir, todo lo relativo a servidores públicos operativos que integran las instituciones de seguridad pública, ya que su divulgación podría ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza para la seguridad pública de la sociedad; teniendo esto en cuenta y trasladando estas premisas al caso particular se estima que con la entrega de información relativa a los servidores públicos con funciones operativas adscritos a instituciones de seguridad pública, revela información actualizada sobre el número de policías operativos en activo a la fecha de la solicitud de información y en consecuencia su estado de fuerza vigente, lo cual no sólo contraviene lo dispuesto expresamente por las disposiciones previamente insertadas, sino que, además, pone en riesgo los valores jurídicos y los principios bajo los cuales de las instituciones de seguridad pública se debe regir como son la legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución General.

En conclusión la reserva del personal operativo procede por dos circunstancias:

1. Se identifica en términos concretos cómo es que la información requerida podría comprometer el ejercicio de sus facultades constitucionales y, con ello, la seguridad pública, en virtud de que: 

a) La información podría ser aprovechada por los grupos criminales para conocer la capacidad de reacción.
b) Con dicha información se revelarían a detalle las características funcionales del personal y con ello, su organización para el cumplimiento de sus funciones; y 
2. Existe una relación causal general entre la entrega de la información y la afectación a la seguridad pública, pues los grupos criminales estarían en posibilidad de obstaculizar o bloquear actividades encaminadas a preservar el orden dentro de la dinámica social. 

Por lo tanto, entre mayor información se dé a conocer respecto del estado de fuerza con que cuentan el Estado y Municipios, mayor es la probabilidad de que la información pueda implementarse como medio para actualizar o potenciar una amenaza en contra de la seguridad pública de los mismos. 

No pasa inadvertido para la suscrita que en los casos en los que se publiciten diversas notas o documentos en los que se dé a conocer información estadística sobre el número de elementos de policía con los que cuentan los ayuntamientos, esta información no se encuentra actualizada a la fecha de la solicitud, aunado a que no se hace una distinción entre el número de personal operativo y administrativo.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En consecuencia, la información relativa a los servidores públicos operativos adscritos a instituciones de seguridad pública,  deben recibir un tratamiento de carácter excepcional, y esto es en razón de que,  son los responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, por lo que, se estima que al proporcionar documentales en las que se aprecie dicha información, se revela el número de servidores públicos operativos con funciones de seguridad pública activos en el Sujeto Obligado; información con la que se da a conocer el estado de fuerza y la capacidad de reacción del órgano público.
[bookmark: _heading=h.k8tpt6ssaymc]
Es por todo lo anteriormente expuesto que considero que en las líneas argumentativas que anteceden, se acreditó de manera fehaciente que esta información debe ser reservada pues su entrega revela datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública y facilitaría a las células delictivas el neutralizar las acciones implementadas o por implementar para la preservación de la paz pública, afectando así su estado de fuerza, o bien les permita realizar actos para amenazar, inhibir, extorsionar o corromper las funciones del personal operativo, lo que causaría una vulneración a la Seguridad Municipal, por lo tanto la suscrita no comparte las consideraciones vertidas en la resolución respecto del tratamiento que se le da a la información relativa a elementos operativos de instituciones de seguridad pública, y  por ende formula el presente voto particular.

b) De la publicidad de la fotografía de servidores públicos. 
Atento a lo anterior, se considera que la información que se ordena entregar, no se debe dejar visible la fotografía de las y los servidores públicos que laboran en dicha institución que no tengan el nivel de mando medio o superior, dado que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados ambas del Estado de México y Municipios, prevén que la fotografía, por regla general es un dato personal confidencial, toda vez que se revela la identidad del titular.
Para robustecer lo anterior, es aplicable el Criterio 15/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
[bookmark: _heading=h.48e18r6e64dx]
Como se puede advertir, la razón esencial —ratio essendi— del criterio señalado radica en el interés público que se tenga para conocer la calidad profesional; dicho interés público no puede separarse del titular de esos datos confidenciales, de tal forma que no se puede generalizar el interés que se pueda tener por conocer la fotografía de una persona que ostenta un nivel medio o superior como de aquellos que no  lo ostentan.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
Así, en el caso de los servidores que dan atención al público, así como aquellos que cuenten con un nivel de mando medio y/o superior debe dejarse visible, lo anterior, derivado de la relevancia de sus funciones, en ese sentido, en el caso que nos ocupa no se advierte una justificación de interés público para difundir la fotografía de las y los servidores gubernamentales que no tienen dicho nivel. 

Así, en el caso de los servidores públicos y aquellas personas que no cuenten con un nivel de cargo medio o superior, la información correspondiente a su fotografía como un dato personal que les identifica o los hace identificables es información que debe conservarse como información confidencial, al no encontrarse la justificación del interés público.

Por lo tanto, se considera que procede la clasificación de la fotografía de las y los servidores públicos que no tienen el nivel de mando medio o superior, pues no se advierte el interés público para dejar visible dicha información.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Es por las razones expuestas la suscrita no comparte este punto del estudio de la resolución, y por ende se emite el presente Voto Particular, pues considero que se debió clasificar la fotografía de las y los servidores públicos que no son mandos medios ni superiores, por tanto, se considera que se actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.
c) Acuerdo de incompetencia. 

Ante ello, la ponencia resolutora determinó lo siguiente:

“Además, precisa que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, cuenta con el Departamento de Administración y Finanzas, mientras que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, cuenta con la Tesorería, áreas encargadas supervisar los mecanismos de dirección y control de los sistemas administrativos de recursos humanos, así como, de administrar los recursos humanos, lo cual incluye la elaboración de los gafetes.   

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, como organismos públicos descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, se encargan de administrar a su personal.
Lo cual toma relevancia, pues conforme al Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec y al Manual de Organización de la Dirección de Administración, dicha área únicamente le emite los gafetes de identificación, a los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento.
Así, se advierte que el Ayuntamiento de Zinacantepec, es incompetente para conocer de la información del personal de los dos organismos públicos descentralizados, por lo que, se procede a verificar si son Sujetos Obligados distintos en materia de Transparencia.
Al respecto, este Instituto verificó el apartado de Directorio de Sujetos Obligados de la página oficial de este Instituto, del cual se advierte que son considerados como sujetos obligados que se encuentran constreñidos a cumplir con las Leyes de Transparencia, al Ayuntamiento y al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, ambos de Zinacantepec, tal como se observa a continuación:
[image: ]
…
[image: ]

Lo anterior, toma sustento con el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, que prevé el listado de Sujetos Obligados, entre los cuales, se encuentran los previamente señalados, tal como se observa a continuación:

[image: ]
	…	
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…
[image: ]
…
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Como se logra observar, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, son Sujetos Obligados distinto al Ente Recurrido; por lo que, tienen su propia Unidad de Transparencia, y se encuentran constreñido a proporcionar la documentación que obre en sus archivos, pues como se refirió cuenta con unidades administrativas competentes para conocer de lo peticionado.
Así, se concluye que el Ente Recurrido es notoriamente incompetente para conocer de la información requerida respecto a dicho ente, al carecer de atribuciones para contar con la información acerca de los servidores públicos adscritos a dichos Organismos Públicos Descentralizados Municipales;

Respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Sic)

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 

Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular, por lo que si bien, en el caso particular, no fue respetado dicho plazo, ello no cambia la circunstancia de que la incompetencia de sujeto obligado para dar atención a la solicitud de información siga siendo notoria. 

En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando esta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”(Sic)

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”(Sic)

[bookmark: _heading=h.1fob9te]En consecuencia, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, son Sujetos Obligados diversos; consecuentemente, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, resulta incompetente para tener en sus archivos la información relativa a sus directorios, por ello la Suscrita estima que no resultaba procedente ordenar la emisión del acuerdo de incompetencia.

Lo anterior se estima así, en virtud de que, desde mi perspectiva, ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para garantizar el derecho de la parte Recurrente dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado, y ello no modifica el hecho de que LA PARTE RECURRENTE no obtendrá la información que es de su interés por esta vía, en virtud de que la propia ponencia ha determinado que el Ente Recurrido es notoriamente incompetente para conocer de la información requerida respecto a dicho ente, al carecer de atribuciones para contar con la información acerca de los servidores públicos adscritos a dichos Organismos Públicos Descentralizados Municipales;

Por ello, instruir al Comité de Transparencia para que sesione y emita una resolución en la que se confirme una notoria incompetencia que ya fue declarada por el Sujeto Obligado y analizada por este Organismo Garante, se aparta de los principios de sencillez y rapidez establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones II y III, 21 y 150. 








Página 21 de 28

image3.png
Zinacantepec

Organismo Fiblico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarilado y Sanearmiento de Zinacantepec

‘Sistema Municipal para el Desarrollo ntegral de Ia Familia de Zinacantepec

“
“

“




image4.png
scar . [a

TABLA DE
Categoria SUJETO OBLIGADO IPOMEX  APLICABILIDAD

2]

@ AAYUNTAMIENTO DE ACAMBAY DE RUIZ CASTANEDA





image5.png
@
@
&

AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN

AAYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC

AAYUNTAMIENTO DE ZUMPAHUACAN





image6.png
€ > C @ ipomexorg.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO

<obre la operacién o actualizacién
Ia inform

e

€ €

€ € € €

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
AALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ZINACANTEPEC

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ACOLMAN

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ALMOLOYA DE JUAREZ
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATLACOMULCO
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE COACALCO DE BERRIOZABAL

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUAUTITLAN IZCALLI

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUAUTITLAN
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CHALCO
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CHICOLOAPAN

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CHIMALHUACAN

PfeoDeuwmBOoEzOR @

(=]

&) s8] [8]

(=]

(=) (8] [5]

& & (=) &

And

e

0327p.m.
27/09/2023




image7.png
() SISTEMAMUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
ZINACANTEPEC





image1.png
Estado de Estado de fuerza| Estado de fuerza % Sobre el
< de la Policia delaPolicia |Total estado | total del
Jerarquia fuerza de la L L
Policia f Municipal Municipal de fuerza
(SUBSEMUN) | (No SUBSEMUN)
[Policia 71,34 74,24 7,3 152,93
[Policia Tercero 19,76. 22,5 53: 42,89
[Policia Segundo 20,2 8,35 21 28,85
[Policia Primero 7,52 2,51 2. 10,27.
Suboficial 2,75: 1,83 11 4,70
[Oficial 1,19 76! 24 2,20°





image2.png
tabia de
Sujeto Obligado fpomex  aplicabilidad

Acambay ce Rufz Castafieda 2 *





image8.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




